MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
INFORME DE REVISION DE CONTENIDOS MINIMOS DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

	FECHA DE INGRESO:
	24 DE JUNIO 2019.

	FECHA DE INFORME:
	26 de junio 2019

	PROYECTO:
	CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN Y REPARACIÓN EN LA ESCUELA JUAN DEMÓSTENES AROSEMENA.

	PROMOTOR:
	MINISTERIO DE EDUCACIÓN

	CONSULTORES :
	MADRIGAL HERNANDEZ  (IRC-025-2005); BRISPULO HERNANDEZ (IAR-038-1999)

	LOCALIZACIÓN:
	SANTIAGO, CORREGIMIENTO DE SANTIAGO, DISTRITO DE SANTIAGO, PROVINCIA DE  VERAGUAS



DESCRIPCIÓN: El proyecto consiste en la renovación de varias aulas y talleres polivalentes del centro de estudio, incluidos ciertos baños BAÑOS HOMBRE (2 inodoros, 2 urinales, 3 lavamanos, MUJER (3 inodoros, 3 lavamanos) Taller de artes industriales, Depósito de artes industriales Depósitos de agropecuaria aula  Salón de mantenimiento 2 secciones de baño HOMBRE (1 inodoros, 1 urinales, 1 lavamanos, 1 ducha) MUJER (2 inodoros, 1 lavamanos, 1 ducha).

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 

VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del  Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental, Fase de admisión.

Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II, del proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN Y REPARACIÓN EN LA ESCUELA JUAN DEMÓSTENES AROSEMENA.”, se detectó que el mismo presenta información que difiere de lo establecido en los artículos 26 y 38 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009, en los siguientes tres (3) puntos: 
[bookmark: _GoBack]
1. La solicitud de evaluación no establece, la dirección apartado postal y dirección electrónica en que puede ser localizado y en donde desea recibir sus notificaciones personales y electrónicas, como lo establece el artículo 38, del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009.

2. En los documentos legales específicamente en nota solicitando Evaluación de Estudio de Impacto Ambiental el señor Antonio Chang Kruell actuando en apoderado legal solicita evaluación; sin embargo no se adjunta poder legal donde el Ministro de Educación  lo autoriza.

3. El título de proyecto en nota de solicitud de evaluación no es coherente con el nombre de proyecto presentado en el documento de estudio de impacto ambiental. Además debe anexar número de fojas correspondiente a total de documentos (pág.). 


RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda NO ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN Y REPARACIÓN EN LA ESCUELA JUAN DEMÓSTENES AROSEMENA”, promovido por la sociedad MINISTERIO DE EDUCACION 
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EDILMA RODRIGUEZ
Jefa del Departamento de Evaluación de                                                                   Estudios de Impacto Ambiental.
________________________
HECTOR URRIOLA
Técnico





_________________________________
            ETMARA DONOSO
 Directora regional - encargada
 Regional de Veraguas

